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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de VIllagonzalo Pedernales

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales (texto refundido del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), se hace público que

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de octubre de 2011, adoptó

los siguientes acuerdos provisionales:

A) Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, (texto refundido del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo) y en virtud

de la facultad conferida por la Ley reguladora de Bases de Régimen Local (7/1985, de

2 de abril), la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas siguientes.

– Tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable.

– Tasa por prestación del servicio de instalaciones deportivas.

– Tasa por prestación del servicio de cementerio municipal.

B) Que las anteriores ordenanzas y sus antecedentes respectivos se sometan a la

siguiente tramitación:

1) Información pública por un periodo de treinta días hábiles, mediante edicto

publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia, a efectos de reclamaciones.

2) Aprobación definitiva de estos acuerdos provisionales si no hubiere reclamacio-

nes o alegaciones en dicho plazo, sin necesidad de nuevo acuerdo, o resolviendo las que

se formulen mediante el correspondiente acuerdo.

3) Publicación de los acuerdos definitivos y del texto de las ordenanzas en el

«Boletín Oficial» de la provincia a efectos de su vigencia y posible impugnación jurisdic-

cional.

Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia, los interesados podrán examinar los respectivos expe-

dientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y en el caso de que estas

no se presentaran, los mencionados acuerdos provisionales se entenderán definitivamente

adoptados.

Villagonzalo Pedernales, a 2 de noviembre de 2011.

El Alcalde,

Juan Carlos de la Fuente Ruiz
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